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Este Diario tnercarCii , iitera'rio y potítico , tiene siempre abíertit sn snscrióión , pór 12 reates at níes éií su' imprenta. Lhs hbon^Jes gue r.ectbgo 

riódtcoeneí despacho, p^nnlO re3tesm;<?nsuates. PítraJos'puebtosdetestérioyvatelb reates, y !<t redacción jip^Alosportés.—É'S.te^z 
ite suscriciones ta tibreriá de Bueno : en Sun Fernando tos ^eñgres -Mot'neJ.u y Gómez; en Santúcar don Manuet .Gnrria ; y tan;t8'en éstas pb- 

bíüciones , cómo en tas de Puerto Reai, Chic tana y Vejer , vate e! abono 14 reaies- En estos puntos hay repartidores dei periódico.

- se;e!evan ¡as necesidades socíafesj úsas 
necesidádes que- siénten ias nácíórtcs co- 
:r!0 Jos individuos, esas necés'idádés'que 
para ia España de hoy es una sOía , Ja 
de ser, ia de organizarse c¡ triíthfb , en 
una piabra , dei ófden sobre - ia 'áíiár < 

..qnín.: . . .' - -
¡¡Anarquía!! En otro tiempo esa fúé 

una paiabra vaRa-^ tut deuuesto , un me
dio inyentado;por un.'partido'para desa- 
cí'editar á sus comrarios : péroi es 
una reaiidad , y reaiidad bíeDít'^tc de 
que nopuedeti menos dé'estat^ eóo^véíñéi- 
dosios representantes dei país, !po'<?^u'e no 
soiaménte seha intródíicidó et) ébpcháá- 
mieñto-españo], .s!h()^qHO ha tbmado btia 
fm:ma.materiáhyiangibJé tibnJa cúáJ 
ha paseado por ias'cahes dé nuó^trá hu
mosa ciuda(f. ¡^o es uí! mismo pensá- 
michtó áhárqúicoipbr é! Jjué'se 'ahíó e! 
puna! que debtera^paidir e! éoráxoh ai 
desgratúado Vehtt8 , yérq^iie di6 Í!npúL^áo 
ai brazo que en San Feiipc hizo qiodazós 
Ja urna etectorai! - '

-Males son estos de grttn tamáíidq pé- 
ro que es muy posíbie cónjnrár cón 
una v'JuMtad hrme é iinstrada cpfnpreh 
díendo bien ei estadb de! pais f peró ahíe 
todo es indispensabie (pJe ¡a áeéíón dé! 
gobierno se estienda sin obstácuió'sóbf'e 
toda ia supérhe-ie de Ja péninsuia, á ñn 
de que jas meioras qúé se iñtéhtén ño 
queden soio escritas. sino que ^enetren 
en ios hcch"s:y üegtMn hasta ¡a cón'cien'' 
ría de ios individuos. Las fevuéitas y 
trastornos de los pasados añós h'án' mtro - 
dueidó en ios fímeiobários dé todós ¡os 
ramos-de ta administracióií publicá cier
tos hábitos de indépendéncia y de obe- 
diencia discreciona-, que es indispeñsábJe 
desarraigar, poique con c!{ós soió ha 
quedado ü:ia apaficnciá de góbiérno y 
deLgerarquíá admiñistrativai No ha con-, 
íribhido poco, en verdad, á viciar dé tina 
manera tan trascehdehta! todos ios re
sortes dei poder Ja poca diácreéión de ¡os 
partidos en ¡a eiéceion deTuncionarió^,)y 
su ignorancia que es necesario tener á 
!á vista para no caer en sus misrnjs et*- 
rores. Interin no haya gobierno t^das Jás 
mejoras son inúriies; creándoío, echan
do un veio sobre ¡o pagado ,átác^ht!p fFe 
frente ia anarquía.cónsóiidando ios nue
vos intereses ;S<;)c¡áies,y prepatáñdó a^í 
c1 triuhfb^obré don fJáfiós nuestros man!! 
datários adquirirán úna gioria inmensa, 
que no podrán destruir ni ei tiempo, ni 
ias partidos. ¡Ojalá se feaiieen nuéstrás 
esperanznsi-^M.R.

DELAS CORTES.
En {es países drmáé iá^óiviJi.?:acion ,se

- desenvuéíve en medio de !as (fuíxurasde 
. ]a paz sin encontrar óbsíáct')!o á.!gnno que
- se oponga á su majestuosa rnarciia, don- 
. de e! gt^icrn.0 rep?eáentáúvq es una ver- 
: dad subüme que cadá Uf)ó respeta y aca- 
í ta en eí íbndo de sü áia)a,es s!enjpre un 
¡ dia soíeinne aqúe! en que einpieza sus 
' trabaj(¡s uha nueva represen'acion na*

ciona!, porque queda resuéüta ia cuestión 
ntas tuíportame que conoce 1n afta pob-

- tica ; ^sorque de ias urnas eíc'ctoraJes han 
' sahdo nombres que representan cj s¡?^te- 

. ma que preside ¡a sucesión d'o.ios hechos,
y ios inódihea y tos crea; ó Jas dc^ctmias 
mas generahnentn recibidas que entuban 

' toda^!a éii'ei fondo de ¡as tc<uias;q)or* 
que ia iiborfad va á recibir un nuevo en- 

< sancite'bájota iúñuehcfa (ie ias nuevas 
' ideas ó queda en ei iiasta c.on-
' soiídi!)' ios intereses .'que han na.ciJo í)aj<' 

su beneficios'.' indujo..'Por-'csóese u o aeu -
- to es un momeiao duci: ivo, (^'ue 'iod^^s ios 

partidos esperan 0(^0 ajisiedad y (;ue cada
' país escribe en tas páginas de ia historia 

coi) ietras de oro.
En España es tanto mas interesante !a 

apertura de! nuevo Congreso euant'^ que 
!ja de hjar para sicmpre'ia suerte futura 

. de !a nación. Muy (iistantes est:nnos de 
creer que jas cortes de! año de H7 hayan 

' Sido convocadas para res'dvér cuestiones 
' de CSC género, porque ú cuaiquier parte 
' que dirijamosJa vista ei)c^)ntraíno3 e! va
cio, ia nada: un tesoro éx!tausto,e! 
crédito arruinado, !a arirninistracioft des 
otgauizada, un poder sin fuerza y una 

' guerra eivü que consume !ps recursos y
- iá- pobí^cion , y á cuyo imptdsó caen ¡as 
rcpútacirtnes nnts-eievadas y ios presíi-

-..gios tnag imponen'íes, ¡tan'gravado en 
Muestras almas esta convicción profuntia. 
I'.as-Córtcs 'de!'año de 37 son itamadas 
M 'cseiver un^probientn Hóciái . e! dé or- 

'gttntzar ia aociedad sobre !a bá.sb do ios 
intereses deja c!a$emedia : !ié aquí ré' 
pi'csentantes (!e ia voimifad pdbiicá !a 
tMt'ion que ha puesto en vuestras nía- 

' ^^os ese US ha eicgrdó, es !a mi
sión mas grande y mas Migrada posib!é, 

!a mísi'U) de! sig¡o 19.
Loando Jas naciones se siehíen ator- 

^€))tadns por n-^'es muy gí-avés; cúanf!o 
'bompo y ioy pi^gresosJéntOs de úna ci- -

viüzacton que. se^ desarrolia ha ido arran - 
cando poco á poco ias Júérxás.sociaies de 
!a mano dé ias ^^iases que ias poseían; cuan - 

, do á favor Je.qsta revotuoíon sorda pe
ro profunda , ej nmndo de ias itteas se ha 
ido pobiando de doctrinas hlosóíicas ique 
han aüntentadp.esperanz-as eonsoia'doras: 
entónces un pensannonto de regctmra- 
cion se estiende pór todas partes , fer.. 
menta , ereceyapareoe errei mundo de 
ios iteeiíos, y su :aparicieñí és una revo- 
!uc¡on qúe cmB'ienxa -La;sooiedad;ge'Gon. 
mueve, bridan en eüa ¡os .grandes hom
bres, se deseuvueiven ios^grandés parti
dos, ias teorías mas atvevidás púgnan 
por reaiixarse y totio amenaza suniir ¡a 
sociedad en qi profundo abismo;'pero ese 
^esfuerzo coiosa!. por ser - muy .grande se 
consuma pronto, ios ¡partidns se des
hacen y se dividen; ¡os.g! andes hombres 
se modiheat) ó perecen , ios poderes so- 
eia!ea van á parar á ias ciaees quo deben 
poscerios y ¡a ref -rma poJítica está con
sumada. La espcriencia de un s)g]o, que 
se adquiere en cada año de revoiución 
ha foruiado iiombres positivos y dé ac 
cion que se apoderan de! tnando-y Jijan

[ ia sociedad , y todas sus'ciáses y todos ¡
; SUS individuos.
i Autique nosotros no hemos atravesado 
eiptitner período de esta gran época, 
sino que hemos parodiado aigunas de sus 
faces, nos encontramos ai hn de é!; Ja 
Constitución es un itecito consutnádo qué 
debemos respetar, ios poderes poiíticos 
están distribuidos y se haiíah en ¡as manos 
de ias ciases :nas importántes de nuestra 
actúa! sociedad , ias cuestiones de pura 
poiítica deben desaparecer, y e! Congre
so no pueóe ocuparse sino de administra 
cion y de orden, para vencer ai cariismo 
y henar su misión.

En vano ios partidos pugnan por apo
derarse esciusivamente de éüas para, rea- 
¡izarsGsideasy vencerá ia sociedad, por
que ia sociedad es mas fuerte que eüosy 
ios artiquiia simo modifican sus.doctrinás, 
sino ab.andoftan sé intoieráncia y sus pre
tensiones escí^sivas para venir á^ponérse 
a! ft.ecterie ¡os intereses generaies, de ¡os 
intereses posibies de !a época en qne h 
guran. Sus deseos sé convierten en deii" 
rios si creyéndose bástanteTuertés^ por
que easuabnettíe ia vietoriá puso sobfe 
su cabeza utia corona de iaure! ta! vez 

. sáipicada desaniTre,:preteñdén eternizar
se ett e¡ poder aiwbrigo de doctrinas'des- 
prgatiizadoras que sirven conro e¡ cañón 
pát a destruir ; pero que eá preciso aban 
donar después Jq !a victoria: Sobre todas 
sus opmioneg, sobre todos sus intereses



} púl^üca , y é! suministro de las cantidades ] f 
de v tus dos últimos géneros que necesite : * 
a tnisma para el surtido de! reino, ba-... .

Dur^á éste asiento seis
3; contados desde e! día en que ios 

hayan totnado posésión dé 
tas fábricas que sé espresarán, ó de las 
que de ellas necesiten para cumplir su 
obligacioh, sin petjuteto de serproíoga- 
b!e por otros cuatro años , de coníórmi- 
dad de las dos partés contratantes;

Segunda.—Entregará fa haciéndá la^ 
fáiuicasde salitres do Zaragoza, Madrid, 
Téíobieque , Alcázar de San Juan , Mur
cia , Loi ca y Grabada; ias dé pólvora de 
Manresa , Ruidéra y Granada ; !a mina 
de azufre de Benamaure!, y la fabrica y 
mina de Hellin. Ei monte perteneciente 
á la mina de Hellin se entiegará también 
a la ethpresa , de él sacará todo el coní- 
busíiblc que necesite para la fundición' 
del mineral r peró no podfá cortar ni sá- 
cat sin que precédala intervención de la 
hacienda pública , y señalar ésta de dón
de se han de hacer tas cortas , previo pe
dido que para cada año hará ia empresa 
á la dirección genera! de rentas, que con- 
citiará !a conservación de! plantío su nía- 
yor beneñeio y alejar abusos;

Tercera.—Las fabricas se entregarán' 
reparadas y corrientes , emrmeráhdóse y 
vaiúándose en los iúventatrosmuyeif'- 
cunstanciadus,que3e formarán parala 
entrega , fas obras de necesidad que cada 
una de ellas necesite: y puestas ental es
tado;, será de cuenta de la em¡)resasa íé- j 
paraciun sucesiva, no pasando de cuatro- < 
cientos reales, yen !as obras que escedán ; 
de esta cantidad , que deberá denunciar j 
á lá hacienda , ias costeará esta y man
dará ejecutar á sn arbitrio abonándole 
!a empresa ios mismos cuatrocientos rea" 
les para disipaf sospechas sobre si han* 
podido hacerse á tnénos coste. Lu empre
sa anticipará ios fondos necesarios pat^a 
las obras , á calidad de serie abonnd^)S en 
las liquT<iaerones periódicas que presen
tara de los suministros que hiciere á lá 
irácienda.

Cuarta.—La etnpresa pagará los cén- 
sos y cargas de ios estabiecimieníos . y 
percibirá todos sus aprovecÍTam¡entos én 

! !os mismos términos qué !á iiacienda.
Quinta.—Recibirá la empresa bajo in

ventará) y tasación de peritos, n'otnbrados 
por ambas partes , todos ios utensilios, 
niáq^ñnasé instrumerrtos de dichrasfábri
cas/abonándose reciprocamente ias me
joras 6 désniejoras ai fin deF asiento'; ad- 
virtiendo que ias novedades de alguna 
consideración que puedan iníroducirsesi'n 
anuencia de la hacienda, no las abonará 
esta 8Í no lá conviniere. Como hay ctí ias 
fábricas efectos de qué no se hace uso, 
ios coBservaTá lá empresa por tasación, 
y ios dévoiverá a! fm del asiento.

Sesta.—Recibirá también bajó inven
tario las existencias de saÜtre, azufre y 
pólvora que designe ia' dirección general 
de rentas de las que sé cóbsérvan én las 
fábricas, y deberá deyoiver igual canti 
dad de éxistenoíás ai Hn de! ááiento: si 
entónces resultase alguh déficit, lo abona* 
rá con un diez por ciento dé aumento dei

ÓRDÉN ÚB LA PLÁZÁ.
áoy.—de Jlá: don

José .'furia ra?^tor,con}audantc del . ..
gun.í.. bataüci dn Müicfá' ,!aé¡n,Ía].-Pa^ ) J" con.t.c.on^ 'g." '
M.tr : cerpr., ¿fe ]a gdafnic^a cón et i ,a^j)u.ara este
.apresado bata¡)r,n:f.'nf?Ar.:oMra..or.[aas, l centadr.s desde et d a
..pka&d. [Mspita¡ ypí.'..isi.nes ébcita'db.r r . ng fabricas Oue 86 cspresara;

EDICTO.—En virtud de áctterJo de!
eseéíenttsimo ayuntamiento constitucio ¡ 
na! y con autorización de ia esceleh'ísima 
diputacio!) provitícta!, se sacan a Subasta 
para su renqaíe los puestos' de ÍR plaza de 
!n Libertad números 7,8 y 9eldia25 
Je! corriénte de doce y médiáá unael 
primero; de una á una y media.e! segun
dó,*^ de tuíay média á dos ei tercero, 
con arreglo á los respectivos pliegos de 

r Cqndiciones que estarán dé maniñesto én 
mi secretaria para rnstruccion de loá^ h- 
citndoresi-—Cádiz 20 .de novienrbre de 
1637.—José Tkfízrm 7¿e^í)rit/fo; alcalde 
primero constitucional

ALCALDIA CONSTITUCtON/ÍD.
' Éa noche anterioyse.éncontró pof los 
serenos ^eh el zaguan de lá casa número 
t24,.calle de! Calvario, un tablero de 
madera nueva éoh cristales ? !a persona 
á quién pe4'tenezca se presentará en esta 
oñcioa para, acreditando su propiedad, 
éhlregarse dé él. Cádiz 22 de nYjviembré 
dé 1837.^—

ítWTA DÉ FORTíFICÁCJON.
, La ¡unía de foiáihcacion en sesión Je 
i^vér , autorizada para proceder por sí y 
con iudependencra de la prirrripa! <!e An
dalucía, en virtud de !á réa! orden de 27 
de marzo de 1835 y en vista de las razo
nes que le ha espueato e! esceléntísimo 
ayuntamiento, ha acordado, no obstante 
la mídiñ^:acion del escelentísimo señor 
capitán genera! de ÁndaiUcia de 12 de 
Noviembre de 1633, Se Jé exacto cumpli
miento á la reaíórderrde 20 de diciem 
bre de 1830, qué dice téstuuhnehte "que 
,^olo cuando ios carruages pasen de !a 
.^Cortadura ,. se !es exija el po<iazgo de 
„puBrta de Tierra, para que de este arudo 
„quedéa ios Vecinos de esta ciudad en li. 
,/)crtád para dar un pásen á una drstan- 
„cia proporcionada, evitándose aní e! que 
„)os carruages disfruten dé todo e! arre- 
„ché hasta !a ciudad do San Fernando 
,,sin pagar cósa alguna." Y de consiguien 
te desde el dia imnediato a! dé la publi
cación* de; es^e arnmcio en los periódicos 
de esta élúdaJ, quédaráo Übres dé ta! 
pago tódpsjps. carruages que no trastfmi- 
íen hi' Cortadura , según previene ia real 
órden éópiadá. qtie por aetterdo de la 
juntai^é anuncia á! público para sú inte- 
ligéhciá. Cádiz 22 dé novieuibre do 183?. 
—E! secretario, Ferrér.

ÍNTEKDENCÍX DE ^Ar PROVrNClA DE CADIT!. 
La dirección'genera! Je rentas unidas, 

con !a feciút que n))arece, me dice, 
ypó/oorír.—'Tor rea! 

órden de 5 de) corriente )ta dispuesto S. 
M. !a Reimt Gobernadora que se saquí-n 
í^ púbüca subasta, por término de treinta 
dias, e! arrendamicntodé )as fábricas de 
sabde, azufre y pólvora de ía hacienda 

precio en qúe se remáte é! stimini^troLdc 
cadánrro!)a Je estos géneros; ¡.-ero 
cesado ei convenio, por motivo imiepen- 
diente de !á empresa, !o abonará ai precia, 
de co:)trata.

Sépúma.—^Las existencias de salitre 
senciüb se reducirán á afinado p^,re! eá!- 
cuio según su rendimiento, deduciéndose 
ios gastos que habrían de hacerse en su 
ahttacion para que ia empresa se cár^'ue 
de! salitre afinado que resulte: ias ticuaa 
nitrosas se apreciarán de ia. misuta tna. 
riera, conociendo su cantidad y riqueza 
por los medios ortitnarios , graduando 
después ei satitre .afinado que represen, 
tan, rebajando de! nútdet o de arrobas 
qué resúiten, e! ''npot té de !o'g gastos que 
tendría que hacer la hacienda hasta ob
tener e! salitre añnado. Los barros se ¡u'- 
véhtariaráh por !o que se gradúen so:^ la
bores y Fruto que tengan. Por existencias - 
de saütré, ázuñ-e y pólvora se entenderá 
el valor ó impórte de cada artículo , y no 
e! húmero de arrobas que se entreguen.

Octava.—Los casos fortuitos ó de fuer- 
za mayor ho serán de cuenta do la em- 
pf'c$á,y la hacienda se hará cargo de ' 
ellos , siempre que se justiñqno de un 
modo lega! e! hecho que délúgárá la 
reclamación, y él húmero, porción ó 
cantidad robada ó perdida , sin que sirva 
dé escusa para nó verificarlo ó pat a ptn- 
ducir una prúeba incompleta, las circuog- 
tan'ciss púbiieas ó locales , en cuyo caso 
áe declaran infuítdádas tés rcolatnaciones.

N"ven'a.-^La entpreáa éntrcgaráála 
hEciemfá, al precio qué se contrate, las 

: cantidades de azufre en pan ó canuto y 
en ñor necesarias para surtido de iasad.* 

! tninistracionesy estancos , tan puriñeaJo 
! que no ha de dejar residuos en su análisis 

y Faciiitat'á á igual precio en !a fábrica de 
Heüitt las cantidades que se la designen 
para !ós fabricantes dé próductos quí- 
micos;

Décima.—También entregará quince 
fhii arrobas Jé póívorá en cada un año si 
ias necesitase la hacienda, y una tercera 
parte mas si !ás pidiese con seis meses 
de anticipación , las cuales serán de las 
cuatro ciase de sellos negro , encurnudo, 
azuiy verde , áegun indique !a dirección, 
ho solo Je! alcance de trecientas varas 
castellanas , sino empavonadas y granea* 
das, según é! grueso de las müestras <lé 
eadá clase, que se pondtán á !a vista ,y 
deberá entregarlas empapeladas en pa* 
quetes dé á media hbrá, cerrados á¡a 
francesa. sin ataduras , como los que 
taran á la éspéctacion de los ¡icitadoraa.

REMITJDO.

No pudiendo pas&r en silencio !a"!i' 
putacion que se me !tace por Crispuit' 
Redondo y otros en !a esposicton que 
han dirigido á !aesce!cn)Í3¡madipuM^ 
cion provincia! y que han insertado C't 
e! supiemento periódico de! nu^
tñéro 313 , paso á detnostrar !os bechv^ 
que!a han motivado. . .

E! ilustre ayutRatnienío constituctons 
de esta yiüü, que tengo e! honor de 
8Ídir,'por su acuerdo de 5 de octubre u *



timo, en uso Je fas facultades que so fe t continúase la subasta, como así se eje- 
conceden por fas Cortes; cuto, rématándoac dichas leñas en cf

íuéjor postor, después de habersuírido 
29 pujas, por distintos individúug.

Ahora bien, ¿podrá decirse que, des- 
conociendo todo principio fegaf, v ffe- 
vado de tni capricho, y ñnes particula
res , no dudé én hofíar Ja fey, cúando no 
hice otra cosa más que Heyár á efecto lo 
dispuesto por él ayuntamiéntó éñ uso de 
sus facultades y prerrogativas. ¿Dónde 
están esos decretos y órdénes ^égtamen- 
tarias vigentes, que, aunque dice e! autor 
dé fá eSposicion , sod detnasrado sabidos 
se desconocen y sofo existen idealmente 
en su finútadá y maliciosa imaginación? 
No hay mas decreto y orden vigente que 
hable dé la materia que ef ya citado de 
14 de enero dé 1812, mandado restable
cer por otro de 18 dé noviemzre def año 
anterior pore! que se derogan y anuían 
en todas sus partes todas fas leyes y or
denanzas de nmntesy pfantíosen cuan
to conciernan á fos de dominio particular 
como fo son fos de esta villa, por com
pra que de eüos hizó af rey don Felipe 
V coftñrmada por sus succesqres , cuya 
reaí cédufa se conserva en el archivo 
de este ayuntamiento , quedando por di
cho reaf decreto fos dueños en pfena y 
absoluta libertad de hacer en eflos lo que 
mas les acomode , sin sugecion afgana á 
fas reglas y prevencion$Th contenidas en 
dichas feyes y ordenanzas, sin que e! es. 
tado ni cuerpo afguno, tñ persona parti
cular pueda afegar por estas compras p; i 
vifegio de preférencta ó tanteo ú otros se
mejantes. En este caso ¿é encuentra el 
ayuntamiento para haber podido dispon 
ner la subasta como dueño, bajo fas clau
sulas y condiciones que tuvo á bien , y 
que conceptuó de! caso, pues que sabien
do que entre dichas siete porciones fas 
habla de buena y mala calidad, y que de 
admitirse posturas por separadt) se po
drían quedar las últimas, resultando de 
esto no poder reunir la suma que se ne
cesitaba con tanta urgencia pura conse
guiré! objeto que se propuso de impedir 
fa venta de la insinuada dehesa de pro
pios, y que solo restan muy pocos dias 
para ffevarla á efecto, estampó por con
dición !a ya copiada.

Se me imputa también de haber coar
tado fa voluntad de fos ficitadores con 
amenazas-de cárceles y otros actos prohi
bidos que no se espresan. La falta de res
peto y subordinación á una autoridad 
que está ejerciendo un acto tan solemne, 
c! tratar de alterar ef orden flamando la 
atención de fos espectadores para tratar 
de impedir aquef, me parece fueron su
ficientes causas para, haber tenido que 
llamar al orden y prevenir se abstuviese 
cualquiera persona de entorpecer se üe' 
vase acabo ei remate, pues que de fo 
contrario tomaría otras medidas mas se
rias. Ahora juzgúese si hubo ó no esceso 
en esta providencia tan precisa en el 
caso.

La escelentísima diputación provincial 
que sabe muy bien cuales son mis ideas 
y justo modo de proceder, y con vista 
dei espediente que se fe tiene remitido 
para su superior aprobación, no dará

de 14 dé enero de !8!2 , maBdadu res- 
tabfccer por decreto de tas mismas de 
18 de Nov^ienibre def año próxitno pa- 
sado , determinó fa subasta de teñas por 
entrcsaco y rameo de fos montes de es
te término, con destino, su producto, af 
pago de fa crecida cantidad que ef íbo' 
do de propios a'feuda af escefentisimb 
ayuntamiento de Cádiz, procedente de 
fos réditos def patronato fundado por 
don Esteban Chifton impuesto sobre 
aquel. Con objeto á evitar fa venta de 
fa dehesa nominada de! PradiHo , situa
da en fas inmediaciones dé esta vida, 
perteneciente a ios mismos propios y en 
faque se haüahacotnodados ntas de cien 
braseros, como ñnca embargada en fos 
autos ejecutivos , seguidos por caso de 
corte á instancia def referido escefen- 
tisimo ayuntamiento, en fa audiencia de 
Scviffa y en ¡os que conoce porcomi 
sion de fa misma, ef juez de primera ins
tancia de Medina Sidonia. ('onsecuento 
á dicho acuerdo se formó ef oportuno es
pediente para fa subasta , en ef que re- 
suftan haber sido señaladas dichas ieñas 
en 7 sitios ó porcioiíes distintas por per- 
mitirfo asi ef terreno , como iguafménte 
sus aprecios y (femas diügencias, con
vocando ¡icitadores por tnedio.de prego- 
ne!í y edictos en esta viffa y puebtos co
marcanos y por ef ayuntatniento, entre 
otras condiciones que estampó en su ca
bildo de 22 de! mismo octubre, se haffa 
la que copio. "Que presentándose fici- 
tador, que haga proposición á todas fas 
leñas reunidas , sea preferido á otro que 
gofo fa ftaga a uno de fos sitios demar 
cados , para evitar de esto modo ef que 
puedan quedarse fos restantes sin postu
ra, y no se atienda af pago á que se des
tina su producto con fa urgencia que se 
requiere; pero será admisible dicha pro
posición siempre que, aunque sean distin
tos licitadores.tto <juede a'guno por po
ner ó mejorar.^' Lfegado ef dia v hora de!

; remate, que fo fuó en ef 2o siguiente, 
abiertos que fimron fos estrados, fñzo 
proposición, a! todo de dichas feñas, don 
Jacinto Guerrero , vecino de Gibrafíar, 
que fe íué admitida i^njofas condiciones 
dé! remate. En seguida se hicieron va
rias pujas por otros individuos , en cuyo 
acto se presentaron don .yosé Araujoy 
e! C'íspufo Redf)ndo, pidiendo se le ada 
tnitiesen proposiciones á dichas porcio
nes por separado, porque así fes era con
veniente. En su virtud fes insthti de fa 
condición puesta por ef ayuntanúento y 

Jes invité á que presentasen ficitadores 
para todas fas restatítes con ef ñn de po
der acceder á su petición, pues que de 
etro modo no estaba facultado á effo; y 
habiendo quedado suspenso en ef ínte- 
nn ef acto, por un breve rato, vofvió á 
Cí^parecer ef Redondo, con otros dos 
tndividuos que hacían postura á dos de 

referidas porciones, manifestando no 
había encontrado ficitadores para fas 
restantes, é insistiendo en su pedido; por 
fo que no pude por menos que denegar
lo como contrario á fo espresamente 
aoofdadopof eft^untamiento, y mandar

acogida á tan falso y ridícufo papel , así 
como el pubfteo. á quien me dirijo, queda- 
. ácunyeidodeias veridieas razones sen
tadas. Sírvanle ustedes, señores editores, 
msertar en su aprcciabfc periódico esta 
incida manííestacton, qué hucéS. S' 
Pres.dente def dustre ayuma.nientocons^ 
íñuemna! de Aféala de los Gazuies-J.sá 
AZírrrí/ de

OTRO.
Señor editor def : ruego n u^

íed se sn va insertar en su apreciabie pe- 
ríódtco' ias siguientes fincas, en contesta
ción ai artícufo de! señor don Maiiano 
Leford . insertó en el suplemento del 20 
de! corriente,^ '

Es múy cierto cuanto dice iespecío á 
la partida anotada en los libros de fa tes- 
tan.entaríá de! Uñado don CárfosUrrue- 
!a, a la que cobré y debía cobrar ef vatoj- 
def portazgo que me éxigia injustamente 
ef comisionado de! señor Leñ.rd enÍA 
puerta de tierra , porque fa pagué af misi 
nio en e acto, sm que haya podido pre
sentar e recibo , por !á sencifla razón de 
que ni el señor don Mariano m su testa 
terrea en el espresado punto tienen la 
costumbre de darlo.

No he puesto mi nmnbre en eíartículo 
de que hace mérito, porque no ine lo ife- 
varón a firmar: y iosentí amargamente 
porque.convencido de fa arbitranedad é 
mjusticia cón que se cobra e! portazgo 
dentro de! térmtno de esta ciudad , esm- 
bay estoy decidido á no perdonar medios 
hasta que, por fas autoridades competen
tes, se ponga un coto.á ef escandaloso 
abuso qué nos agovia.'

Valiera mas a! señor Leford tratar dé 
defender si puede su mafa can.sa, en vez 
de entretenerse con personalidades des- 
preciables, respecto de nn individuo 
quien para nada tenía que tomar en boca. 
Conefuh-é maniíestándofe que mi delica
deza é intachabfe conducta me garantí, 
zan yson una prueba deque jama^ ha 
abusado en mis tratos , qué á nadie ha 
engañado , y que procuro ganar mi sus
tento con pureza y pundonor , mientras 
veo diariamente ejemplos contrarios y 
muy desfavorabies para los que fos pró- 
sentan.—Bií/sse/í.

CORREO GENERAL.

Después de fas doce de lu noche ha JJe^ 
gado á nuestras manos fa correspo^^^en. 
cia de Madrid. Lo avanzado de fa hom 
no nos permite insertar sino io mas noi.aw 
bié que contienen fes periódicos.

REA[. DECRETO.
"Debiendo cefebrarse ta primera jnntn 

preparatoi'ia para fas próxiinas Cortes ct 
dia ISdcfactual, tos Senadores y Dipn^ 
tados que se haÜen en esta capitaf se ren- 
nirát! á fas doce de dicho dia, fos prime
ros en ef ¡oca! de Doña Marta de Ara
gón , y fos segundos en et Pafacio de fas 
Cortes, pfazuefa de Santa Catafina. Ten- 
dréisfo entendido y dispondréis !o nece- 
sari<r á su cumpfimiento. En Pafacio á 
10 de noviembre de 1837.—Está rubri
cado de faReaf mano.—A don Rafaei 
Perez.

tnedio.de
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MADn?n.I3.DE NOVJEAiB^r. ' ' C!Am6r..te ^9p9 y m^rdr. .
' Parece que sé trata de ajm{ar.. ona-' .'Et^n.büeo-e^íá ett ^)^¡.¡gie6Í^;dHÍ C;

MADn?n.I3.DE NOVJEAiB^r.

nueva négoeiacio)) , Itarnada anticipo de 
'40 niittones, etttre.el. htinistetjo do {m- 
.'ciendá y don José Saíotit, -etnbc.bier.tdo 
en c'iia'-ia piatn de las. ¡glcsjas. Mañana 

' inscrtaréfños.ins'.cqndicionés 'prepuestas 
que sé tíos héít ietnitido.,Nos parec^ j.n- 

'cretblé queél actuaijninisterio se cotu'';
protneta enun ttegeern de esta ciasen bien!
qt)é henrnjs pido áñrnjar .q.u^ pljseñtitrmi 

'i)isírd\}]e hácien& hh. jCpftY^tidd ^$[e^pn- 
targo á jjcrsonas ppaqttc^s y .de, ja -ps- - 
cuéíá jle (/o7t " '

' —Ccn'en'vóces.de ^ue,en e! tp.¡tústc
'rio dé !a góbérnacion'se ha^en yariacjo-i 
nes -en ei pérsonaj de jos.^é^s^^jjtticos 

''yríejlaséeerétat'jss............. ' !
' í D.K [\í I ' aséé'ura^^'a.e..'e! gobier- i
'no ha .recibido -cotnu.nieacieqpsde, Áíur.. 
"éia.'T^Cjgtth dicen , losj fugeip'^ps, 'es projSq- 
'bie'x^^tá'tintrásen -e! b.én,.c^pueb¡c¡de 
Wfdí.'ttá'-, y'é!fAlüícra^sc1)<^bia!^,dá.do,.or 
'dorc.s para'f&ñiria mjUcia^.^e.'i'a'huér.ta 
y díán-ag '^iícLlos' inmédtai¿osj)^^'a. estar 

'jjreYenido'-cotúia cúalquíera !ent.a,tjva.
bri^ádierLeón a^aba de.ser ,as

cendida a híatáscéldccámpó. '
—Dicen de Buyóna qtj.e .j<¡)yestt-o g'ó- 

'biet'ni) bá cent! atado l,,;5^^0jQOO racionqs 
'nt'uii^áales para.las p'ln^a^s^^e ¡San Qeb.a^-^ 
'tiatly i^atírplona. Si -éscicrto .ccsa nües- 
'Ita áfisiedad; y si el^gobí^Uto .procura 
'tpte iío se^úarde a ias'iiiey^s.para ope- 
'mrj céi) recursos ,. va[]d.ntes;.sojdados,.y 

- dé loé carüstas. parala frustra-
cjdñ db sús émp!'ésás ,íal vezén.ei cora- 
zoo del invierno ténganos tñolivos de 
grantles yegQcijosi '
' —Sé asegura que d^n Carlos ,ha de- 
pocsio-ndon^éba^tian.

' ^.Asegm-asé qúe tas fuerzas carlistas 
se háttan acantonadas en lá níanera.si- 
guicnté: Eí Pretendiente en Durango; 

Tlon Sebñstisn en Penácerrada.; Zariáíe- 
gúi et)-DÍcast!Íío , y Sanz en.Esíetla.
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'^é..^'?J?ertGrandpr.fLrraday clav''toada.nn co
bré ,};'!!;71té para' Vera--Ct'uz 'dei'25 a) '^^0 del 
pféxiruo [ficiembresin falta , y rccibu-á lü cargn 

,t)!'e he le pregentc pora.dieho destino 
iguaimente algunos.pasagerus, pata lo!^ q^t^ 
tuüu; tas mayores cpmodtdades y ofrece cLme- 
jor trato , y para más inermes , se acudirá á' la 
casa délas Cuátro Torres, número 10. '1

Sección aux¡liar..españo]a de. lacompañia 
pemu5nlar.de vjtporeH—Viajarán entre Cádiz y 
el puerto de Santa^.Maria , los dias y hora^gi. 
guientessi el tlitiopo lo permite.

}EL-iyOL.'
De Cádiz- ai 'DeéCnerio & Cádlg-;

-'^dves 23. .' :¡ f:
7^ irna-ña^na. ' 
9^ iden).

12^'4arde

'6^'rnañana. 
'S^idetn. 
11 idetn.

24.
No.viaja.

LA ESTRELLA. } 
VM6Ucy23.

"CuíFá-cercy CTt^Brr/r^óscn ?e?7téHÍerio
,.e/ íFÍH4¿^.í/&ytí?Mím¿'r& í¿g.l§37.

..H^'mbres..-...1
;Mug{-res. ..............1

Nti^s.'...-..'..^I...........................  1

. . ...... 6

. COTIZACIí)N.
5 /'or 100.

21W^BÍK) rs. á 17^ por 100 á 23 dic. ó 
V. dé] c..<^on los dos cup.onesj p.

500.0(^0-á 17^ á2S td. i(¡.id.§p.
400.000 á 16 á 1 id. id. td. p.

''' 200'.00()já 18§.á OOds. f. id. id. p.
2-90.000'-ú l8§ ó CO' id. id. id.'i p.

; CAFITA-NIA DEL PUERTO.

; Láqd ísnn Dartolomc,.Sebastian Adc!t,d.e 
falencia en 13 con arrqz y.otrqs cfect.os.—..Laúd 
san Juan BautistM . Adbnso .pere.z Mütan, de 
A ib mol Cn 12 éon aguardiente.—Lá mi san An
tonio, Franei.7[;é Mq(9. .dp. Sevilla en 4 con ha- 
hujy ct-'.-qs etéptqs.—Faiucho sa.n Áatonio.-Ma. 
T)ue) Sári.Jíé'^, de Kstqpona en '2 con pasas..—Y 
Atn niístrbdíle Aigeciras'qdñ}carbón. Todos és- 
"pwfo e -ir Un Hnd de'Tarifa ¿oh 'carbón, dos 
Jid.'uchcsiguarda co tas y cuatro ¡ombareacioneS 
^en_creR,de levante, tambipn.españoles.'-

Bcrgat tin Jnimburgués de 120 tQneiadas 
'Exiíc'. eapitf-ii Gui'üénno Ff^r''lyce, qon sal para 
Ehetiand.— Paiiébot español Giofiéso, don Ra
món Martines, c.on .Idem para Padrón__ B-jm-

.de 43.tonei'.).d^s..Ifi';Ul^e, don U.er- 
M.tdo Palmer, con 1.091 .quintales bacalao para 
yalenc.iá.'
i.-.'..-.. ' '

LAR.jwAOKESüH-:yAB\nnA.—Coleccionare, no-- ¡ 
Bouiify ^Lra'iuciras ai.cáete-' 

ilano.- Dos Lotuqs! en. 6.°.con ¡¡intinas.
. MAGRALEN-d-Drama origina! en cinco.ác-: 

tós, por don Antonio Garcia Gutiérrez..—Un} 
eua.de.r'noen$.'-''de hiurquiHa..

:AN-roNio P'EAM.y Fj.L.tPE Drama histó- 
iTjico qT,ig..ioü!en cinco actos , por don jQsé¡Mu- 
ñoz.Áíatdonad-A—.UHcuadcrno en. 8.^ de tpar-

PAJAREE. Urjo.—Comedia en nn acto, tra
ducida dei ñancce.—Un cuaderno en 8.^

TsonoAo.—Corruidmen un acto, traducida, 
de! ifunces, por,Coí'.-Un.to]Mo .en8.°

Se .JraÜan venatcs en [a tibrería de Ilort^! 
y compañía , piazueia de San Agustín.

Ei bien acredttado-bnt'ceioncs, fabricante-de 
chocoiate,.qne tnvo estabiecnotentu en ia calie 
-Ancha,.número.i43,'iia vnou.o á abrir otro 
iguní en ia misma caÜe número 97 , í'renLe a la 
so.wjjrej'ería de Liodra. Ha busc'tdq'losjnejores 
géneros que h'ty eú ésta ciudad, y arregiado 
tos'precios cuai nmgmro después dei puerto 
franco-, puej.ei choeoiate .[)ne(segu-n.ios.opera
rios) venden á4 y 3 rc.aies übra ,.se v.en;Je.a.3: 
to hay <ie todos precios hasta ,ei,mus .euperior, 
que es á 1.3 reales veiion , notnpuesto dé cacao, 
caracas, azúcar biaucov eHiteiade primera de 
Hoianda : están marcadas [asonzas con ei tme- 
vo método que está-en ios estub¡ecituieotos-.dei 
mismo ej! HevÁila , caUe de ia ¡Sterpe , nmnero 
47, y en.Madrid,en ia caSJ.e.de ia.Grúz. Huy 
chocolate con vainiHaA 8 reates. Sin caneiA 
para cónvaiecicntcs & 8 tden¡. ihaa paridas-, ca 
oto metido^ para quita t ¡os.enqtacime á-bjs mños 
ha^ta.laed..d de doce años , hay dtc^o .cotn- 
puesto que se ap.iica ai esttuna'go.,.y se q.uita 
antes de24 hnr:Ls.. Uafeqnoiido. de .l'úcrto. Rico 
a oreaieslihrn. En grunodcAíoha, á^teqis-s. 
T.¿ porta ,'á 30 reales hbra , y .pór cajas ,'a 26. 
Garbanzas superiores de-Fuenté dei'Sáúcó ,eh 
Uasttilaia-Vieja,-igual p:ecioqne se venden 
en Sevilla., á 2Q:);e.uie.s]ibr.a y.í'. :5¡6,arriba, y 

to.q.u9..cu.estan en .Casttlia , -baj;^p.<jo^d'j 
ese precio no son iegitimas. Uítpiz para dibiij'-r, 
á7 reates libra,y por puntas.á 2 qnartos/Poi- 
V08 paradimpiar'-todos metales , 8 'cúártos el
oartAcho. 4 -

. .La -fanipsa íragn.tu ingi$sa.,^í(R'y , dp
porte de 400 .tonqlada8, su cgpitan Juan Gilíes,

' ''O;-;
i :0o 

8^ mañana. ' . 
11^ idet))-. ' - 
'3 ' tarde.'- -^

'81 mañana.' -- 
12 iderh. "^1 
3 tarde.

:E.LiPENI'NSUijA.-TSa.!<lra. para^Snoljleaig y 
.Seviitáet.v,iéfm-s;J¿4 a las 6^ de 1!^ tnañ.an^.,,,

EL .DETIS.—S.''h!f.á.parR Sanlé.c.ar y,^c. 
villa , el doajingq'26 á ias 7 de la mañana. '

EL CGRIANG.—Saldré para SahlúCásy'Se* 
villa,él- sa-bnüo 25'áiiaá6!<te la mañana, i

Mañana es él. últuno dia de.venta de 
yitletes para la rifa ciel puesto numero 69, 
de la plaza do ia libertad.

—--------- r \'
TEATRO PRíNClPAL, . ,.

Esta nochc: á hts siete , la ¿pera en dos-actos 
.J^'br?na.—En e! intermedio ,el baiJe.,E¿írir^- 
ybáei/anf^'roaíancla. .

7 mañana.
10 idern.

1 tarde.

7
10

1^ tarde.

mañana. 
Ídem.

24.

TLATRO DEL BALON. ,
Estatirde á las cuatro y media, s.e-egetnrta- 

r.á la función siguiente :.-^La pieza en un acto, 
La Mo.üia íÍ6 .ya/o. —A continuscion , ei "gra* 
ciado éje.cutár.á La.tcaa ^En''scgÍ!Ída,
la'pieza en un acto , ainaá^c.—

"Seguirá -eJ-RaV-íí^c/e ^.{ Dando iia c.m
la .pie^za .en uu acto, padrino yr'y'ó .¿(¡n 
Sñ^eop. 'i

.Ei director del Cosmorama dc.pari6,'do:'Ju.t" 
Péiegrini , hace presente .átan respetabiéjj^' 
büco, que dará principio'ásu primera man'^' 
íácion , ei viernes 17 dei'corriente y conciv*^ 
.el :día último del mes.—--Primera. V-iyta 
sa.l.a de San Jorges,esca-vAd^ en e! .mónte.'?^ 
Gjbraitar. S.egnnda. Laqiudadde Ba/ceí.9.i.'f'' 
Tercera. Le grande erupción dei 
suvio de Ñápeles. Cu'-rta. La plazamiiónd"". 
San -Pét&rsbnr&o. Q.uinta.--E¡-interier de ía'é!^' 
tedrai-de Landres, gesta. Ln casa.de resida"' 
cia de.-Napoleón en la isia de Santa'Elen?* 
Séptima,. Ei.sepnlcro de] nqsmo'^n dichaíslj'* 
Precio de enírndtt, 2 fea les .vellón .y horc? se. 
naiitdas ,'de jas diez de'-ia mañana-hüst.á ta.$ dpá 
de in tarde ydé lfs cinco á nueve de 1^ hocl'^'i 
enia.Qalle.de.Comc<ii"e !)u!nero 26. . - :;..3

Luprespr-y editor rec-pqn.éubie.—f^ .

CApíZ'.—1837. .
hnprBnta del. T:E.$n'o, calle de S.Jogé.núfp. ^1-
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REALES DECRETOS.

Como Reina Gobernadora , á nonibre 
de mi augusta Hija ¡a Reina doña isabe! 
aeguttdü , y ea coníbt midad con e! at ttca- 
io i5de !a Constitución , otdo c! eons. jo 
de ministros, he tenido á bien ttombt ar 
senadores por sus respectivas provincias, 
reservándonte procederá !os detnasuom- 
braatientosá medida queso cotnpíeten 

. jas propuestas de candidatos: p()r Bada
joz a don Manue! .losé Quintana, uJ Mar
qués de Monsaiud, y a don Aivaro Gó
mez Becerra : por Barceíona a! conde de 
Santa Co!o,na. a! duque de Badea: a! 

. marqués de Casteidosríus , y a don Feüx 
Torres Amat , obispo de Astorga : por 
Búrgos a! ntarqués de Vduma ;a] mar 
quésde Fa!ces,yá don Gaspar Ondovi- 
ba : por Cáceres á don Pedro Ontiveros: 
por Seviíía at genera! don Juan Aídatna 
y á don Sebasttaa Fernan'tex Buüesa: 
por Videncia ¡d genera! don Juan Pa!area 
y á don José Ciscar y Crioja : por Zara-' 
goza a! conde de Bástago y á dou Mtgue! 
Laborda y Gaündo, obispo etccto de 
Puerto.^R¡co. Tendréisio entendido , y !o 
coinunicareis á quien corresponda para 

Jos efectos convenientes á su c.ttnpü- 
, miento.—Está rubricado de !a rea! ma
no.—Paiaciol3de noviembre de 1837.

- —Adon EusebiodeBardají y Azara, pre- 
aideníe de! consejo de tninistros.

Doña Isabe! Segunda, por ¡a gracia 
de Dios y por !a Constitución de ¡a mo
narquía españoia , Reina de ¡as Españas, 
y en su nombro y durante su menor 
edad !a Reina viuda su Madre doña Mu
ría Cristina de Boibon , Go!)erni¡dora 
de! reino , á todos Jos que !as presentes 
vieren ó entendieren, saJ^ed: que las Cur
tes han decretado !o siguiente :

Las Cortes , en uso desús f^muJtades, 
han decretado:

Se inscribirán en eJ saJon de! Congre
so en letras de oro. los nombres siguien
tes:
Mtyízr, Pa-
Jacíode Jas Cortes 3 (!c no^ieníbre de 
1837.—Joaquín María López, presiden
te.—-Antonio M. García Bianco, Dipu. 
^do secretario.—Francisco Preto Neto, 
Diputado secretario.

Pop tanto mandamos á todos Jos tri-
- bonaJes,justicias, gefes, gobernadores y 
demas autoridades, así civiies cotno miJi 
^res y eciesiásticas, de cuaíquier cJase'y 
'dignida.d, que guarden y hagan guardar, 
cumpjíry ejecutar e! presente deci etoen 
todas sus partes. Tendréisio entendido 

^para sü cumplimiento, y dispondréis se 
-^prima , publique y circuie.—Yo Ja 
Reina Gobernadora.—En Palacio á 10 
de noviembre do 1837.—A don Rafael 
lerez.

GOHTKS. 
SENADO.

d/a 13&Mort(^?n¿rgd6 1837.
Reunidos vatios señores Senadores en 

e! saion destinado para ceiebrar sus se
siones, y siendo ¡ahora de [as doce y 
ntedia , e! esceientísinto señor presidente 
dei consejo de ministros, secretario de! 
despacho de estado, prottunció un cortí
simo discurso, que apenas pudoperci 
birsé por !o escaso de su voz , !eyendo 
en seguida Ja üsía de !os señores áetía- 
dores nombrados hasta e! dia por S. M.

< Ja augusta Reina Coberna({ora , según 
¡ aparecen de !as Gacetas de! 21 de octu- 
; bre pasado , 2 y 7 de! corriente.
; Conciuida !a tectura aña-üó S. E. ,que 
! !os señores Senadores podían proceder 
: a! nom!)ran)iento de un presidente y dos
< secreta i ios interinos.

Con este motivo se suscitó una Ügera 
; discusión que terminó acordándose se 
¡ nombrase para e! cargo de presidente 
i intCi ino a! señor Senador mas anciano, y 

para e¡ de secretarios á !us dos mas jó- 
' venes , habiendo recaído !a eJeccion de! 
; primero en e! esce!entísimo señor conde 

de Castroterreño, y de Jos segundos en e! 
esceientísimo señor conde deParsent y 
don Mariano Torres Bo!anot, quienes 
ocuparon sus respectivos asientos.

E! señor secretario interino, conde de 
Parsent, Jeyóun oheio de! señor íuarqueo 
de SpmerueJos con fecha de ayer , eu 
que dice que habiendo sido nombrads 

! por S. M. Senador por !a provincia de 
. Lt)groñó*) por !a cua!, asi como para e! 

cargo de Diputado día sido tatnbien e!e- 
i gid(t, manihesta no puede aceptar !a hon- 
¡ ra (p:e 8. M. ie !ta dispetísado, pot no 

tener ia edad de 40 años que por !a Jey 
se reqtdere , como se acredda de ¡a par
tida de !'autism<^ que acotnpañaba, y (¡ue 
por Jo mismo optaba por e! nombramien
to de Diputado.

Después de un hgero debate, y habien
do un señor Senador manilestudó que 
era :ne:)ester examinar Ja cuestión que 
proponía e! señor marqués de Somerue- 
los, porque podría muy bien haber cpm- 
phdo este señor !os 40 años en eJ tiempo 
que ha mediado desde que fué eiegidb 
hasta su nombramiento . se acordó dejar 
este asunto para tnas adeJante.

En seguida se procedió á nombrar Ja 
comisión que ha de examinar ¡os pode
res y calidades de ios señores Sena
dores: leyéndose !a lista de !os que se 
bailaban presentes: que fueron :

Doít José María Caiatrava , conde dé 
Oñate, conde Caíupo Aiange, marques 
de Santa Cruz . dou Antonio Fernandez 
Castiüo , dou Antonio Qutroga , don Eu" 
sebio Bardají y Azara, don Andrés Mar
tínez Uada, duque de Abrantes, d-m 
José María Lope? Peregrin, don Joaquín 
María Fcrrer , don Jüan José Sanchéz, 

, dnn Manano Torres Soianot, don José 
f Manue! S addh'.íhjD Pedro Antonio Acu.
na, don Luis BaJauzat. don Francisco 
yerea Cornejo , don Joaquín Diax Cane
ja, don Pedro González Vallejo, den 
Antonio Seoane, don Agustin Arguelles, 
don Martin de !()s Meros , don Jtma Ma
drid Dávila , don Pedro Chacón , conde 
dePuñoornstro , don José Matía.Pesta- 
ña , don Ga!)rie] José García , don Ma
nuel María Acevedo , don Antonio Posa 
da. don Juan Népoumcéno San Migue!, 
don N.coJas María Gareüy , don Pió PJ- 
ta Pizürro, marques de Espeja, dou José 
Caíranga, don Manuel Joaquín Taran- 

, conde de Tars'ent , don Mariano 
Lgea , don Pedi o AUende Salazát , du
que de Castroterreño. duque de Zaragoza 
y don Juá!) Antonio Castejon.

Veriheada la votación resultaron nom- 
brados para la comisiun ios señores Ga- 
reüy por 26 Vf)to8, Castejon por 22, 
marques de Espeja por 22, González Va- ' 
!'"- I?' '"
hiendo tenido Jos señores Cabanga 11 i 
voms, San AíigueJ lí . y Tarancon 12. j

Se procedió á Ja comisión, compuesta J 
"t'' j,

dejo por 18 . y Diez Caaeja por 17 , ¡ta- 
btende tenido !os señores Cabanga 11 i 
votos, San Migue! lí . y Tarancon 12. í 

de tres sGtmres Senadores que debe exa- ¡¡ 
minar Jos poderes y documentos de Jos i 
antedichos, con arregJo á io prevenido ¡ 
en el artículo !5 dé! reglamento (q'Mg se 'J 

y !eida !a lista de los señores pre- 
seutes , h^'btéudose aumentado su núme
ro con los señores d()n José Espinostfdc j 
Jós Monteros y don José Ozores.

Verileada la votación, resultaron nom- I 
brados el señor Tarancon por. 27 votos, 
el señor Ba[anzatporl4,yeJseñor San- ¡í 
chez por 12. . t

Habieirdo suscitado el señor Caneja i 
¡a cuestión de si mediunte á que todavía 
mttehos señores Senadores no han reci- 
bido .aun sus poderes , y debiendo estar 
las actas de sus elecciones en eJ gobíer- !' 
no,convendría saber sien !a comisión ¡ 
encargada de exatninar los documentos, ¡¡ 
residían lacuitadés para pedir ai gobier
no Jos que necesitase acerca de loa seño- 
res que se IraJJaban presentes, y aé acor- ; 
dó facultar á dicha comisión para este j 
efecto. f

EJ señor presidente citó para la segun- ! 
dajuúta preparatoria el jueves 16, á las { 
doce' dé su inañana , y levantó la de es- 
tediaáiastrés. t

rect&ido en Ííz M/rzdo
yzíe/,dei!yac/to
Eí ü!ca!de constituciunáide Mora!zar- 

za! et) .9 de! corriente, dice !o que, sigue:
A [as cuatro de Ja tarde de ayer 8 de! 

corriente , se j)rcsentó en estaviÜa e! a!-* 
ca!de C'.ms'ituciona! deja de tJcrceda, 
avisando !iab^ rse presentadoeu su puebto 
8 ó 10 facciosos á cubalJo. Inm^ídiata' 
menté e! decidido patriota don Jusé Pe 
!aex , secretario de este ayuctami^ntoy 
nñJiciáno naciónai de cabaüería, reunió



y armó con escopetas á V nacionaies de
ítllaYiteTta.'&'ibs Sé dnl^oíi eT'capItah 
de la compañía de estaAillá yje! presbí
tero don Áíanue! Tajileí, componiendo , 
eu todo la fuerza de 10 Hombres, y se di
rigieron ai referido Cerceda acompaña
dos de! mencionado alcalde, cuando á un 
tiro dq fusil do esta yilia so enequí^aron 

fuerza de 'óá cabaláis fitc'cipso$_,ai 
' inando de Santiago Óáfrascq','de i a ^qrre 
^'de Esteban Autwáb. Entmicús el yaben- 

te'i^elacz píopusllatacariosén el tnou'.en?
, rhedíánte á fjúe ei tei réño era. 4 p*'*' 

"^pósíto^ára la infantería; pero no coudqs- 
*^ 060010 0 eliq ei capitán y ia ípayp'pá de 

individuos, de terminó euybpgcarse con 
' dos mas éh las Cercas inntqdiaias .al.ca 
'<ifnuo (j^ue traía 'ia facción , y désíie eüps 
/ht'ábefia fué^o , cótnó io ve'riíícó {fe.smou' 
- .t^ndpsé de su cabadq mahdapdo esíu^ á 

Casa , y qúedápdqSc con su t^'a,buqtii - 
^i!ó ,^cqn'e! que enipOzó á hácct'Ájgunos 
' TÜspat'ps en' unioiT Con sus compañeros, 

lós edaies lograron iuíiuddar ájafae- 
"^rtoí) hnd¡^ndq!ácreér. qué. iá perseguj^í 
'-dnu^cbiúmna'de '3Ó nombres, y que btrío 
el pueblo ^stábá'sobre.Jas arnía)^, spjvan- 

pt)r'estémedio esta villa tib.éral ,de.^$r 
invadida por'iOsjnfámés.sáíplitQá del des- 
'^^iotisido , cmn'ó .tauí.bíen ú ht de. CpHxdo, 

A jílálba, hasta' dpijíi^ !e^'fuerqu..baci^u- 
Aió'ílregd por 'entré las cercás./y .hns^a 
' ¿aiír' á¡! cá'uñnb fe^l, i ííosd^ dutulu rqgrc- 
^satoh á dicho Viilajl^a pbr sérJ,''t/áir.!"!O- 
''C^I¿cc!' , y eu cuvb punb' se .unterop con 
lá primci áóqmp'añia de cazadores de ja 

^^ipuiaCión/y .sigtÜeroñ en persec.ueion.de 
''d'hñ\á ñiccibh pqr^i camino j:^e

,.sin rmé lía^tá xbóija. ^^epá^^sa

No puedo ir^nos de recoménd.xr^á y. 
.8' ht ^éfénidaJ', é! celo patriótico v ser" 
v)cn)s que Hace mumo t!enq)o esta pres 
^á)!db.^d ¿sfayiHa él ^^ec'^jétÁ^!ip.h^{3^$x; 
jhi^s su eídusiásmo y Hrme/á se debe 
di ¿sta/cbUio otras péq.ueñns facció'' 
nes .po iiayan logrado sus vehementés 
^deseos db'mvadir esta'yilla. '

" N^Q^tCÍAS 'DE.Í. REtNO.

' RSrARRAGUERA' 3'._^e
—La íacc'ion hátenidó ef desóáfo dp.pá?- 
"^árAna Circular, dici^náó que to^os 'jo.s 
íjAd sé ^átreyah á iievár vivéres á .San 
^ádufní ó Villafrancá^ ¡ncufr!í;án en pp- 
há dé muerte^ Apesar dé é'Aasíh.' ai^ía!^, 
Ibs tíagihe^-os ^án y 'vienen'por 'v^éred^; 
burlándose de qjlos, apegar de tener blo. 
^neádós aillos punfos.' ^in e'mba^Q 

inuyAC^sarió qué sé cp.rf á pía; éF:jAL 
ñ%dés'a!gúÁá fuerza,aporqué por todas 
partes saic!) cuadrilias dé'tó o 12 ban- i 
didos á robar , y sí'vinié'se ^ojo un bat^- 
Hdh 1 podríamos fos nxclénales de lúíiio's' 
puebiós dárüná batida yéñérahy'apqba- 
h^hfos'eoiáesá'razámáM^  ̂ -

BARCELG^IA' '5 Ái:' Koutc7?t&rg.— 
Quedá cón'clútdó'e! escrutinio', y elegí, 
dos dé^^n^t^váA^e^^té íódoA^i indívi'dt^s 
dé la candifi^átuíá 'ndiiáíqúica cónstifu- 

. ciomd ,' dshép.tddoñ''.Rá¡!nO'ndo"'8.af¿t^'. 
propuesto-párá Senadói-Y'á quien í'iau 
fahúdo uúó^ 39 votós párá obtenéi'- úiaVoL 
fía absoluta: .En cótisecucnciá téú'drá oue

* e!eccinn,pgra con)- 
" pictar iá'ditíni^térna dd^enadoies.

ót".wd^áH^^.á.!PoaÚise r 
para ctcvar. una representación, en ei ! 
mismo esp-iritu que !a dei comercio y fá- 
bricas y ¡a de! esceientisimo ayuntumien-^ 
to uonstitucipnaí.

—Mañana se repartep ios fusiies á !ns 
individüps de i.os cinco bat^tJortes^xie.ia 

' tniiici'a haciona!. ^c"r^ra^!xada.
—Ln ia poche.dcl 2 ai 3 dei actua¡i tu 

vieróh 1ós rebeldes ia osadía de .acercar- 
' se á Capefíádes , aún a favor de ia oscu- 

ridad¿se atrevieron^ aigunos á , arrimarse 
Con cx.caías; petójps (iefensores.acttdie- 
riui con ei tnáyor denuedo , rechazando 

' á ios fuaiyadós y excusándoles bastante 
péi-dijía.

-^Hoy ' ha entrado una columna de 
nuestras tropas,.y ruañana saie otra.a! 
inandórie!' bizarro cor<<nct Clemente.

.3tr.c?'c quo ci señor brigadier Ay^-r- 
vc iiu sido nond'rado.comamianío gettc- 

. raidei ciüüpo.de Tm'íagona.
IDi'iM 7. —hs!a. tarrie.ha saiidf) ei pt.i* 

tner bata'iipn de Anicrien !4 de iinca , a! 
mantió do sú comxntjaute dpn Mattuei 
Bayon.

—Sabemps.que .!a..'novi];zacÍQn..de !qs 
. dos rñti jóvenes ,\de que hab^atuos.ei.olíio 
/dia , ya. á iie^'arse. á ,<mbOjCou empeño. 
' No podemos rueños de. eeiebrur una idea 
qué.bu.eiid p^'oducir ios .ma's ..verq.xjosps 

/resunnáios á Ía c!'',osa.púb1ma.
Í.BAYO.NA 7 f/e rFrou.íe*

ra;S^ Jo N^avart;:).—^U.u.a:j.u.nta^d.e .go^íi¡,$u- 
/penorés y dejudiyi.duy^s de_.ia .ju/Ka 
'ifernativa de Niyarra .se.ha renuido . $n 
Esteilá ei ^4 de oétu.bre, y^n una repre- 
sethacion que iia dijygidoá.dpn C.árhís, 
.dice que ios spidá^los' na^'arros/y díe.!<as 
provmcías yascongadA^, b^jo.ningún, pre 
tc^to qt:e!Ían vniver á Casdiia, p^ñrien^ 
do hacerse dttdependiíintes de ¡a corona 
d.e '.España , .conservar.sus/{^c/'O^ y.res- 

i iaidécer stts juntas repub]¡canas.como ias 
i !iabt:ui !e)ud<^ en otro tietnpo.
! E! dei ac,tuai siete bataüoncs.de 

míautería y 300 cauaüp.s , mandí^dqs por 
Uii.batii é lí-inrte , tiegaroü A Pampiona 
y s.tis ¡wt/cuipcipnes. Adonde bao cou.du- 
cido graú í;antidad de viuere^. Tre^ do 
estq^ ba,ta.!!,nqe.s que queda,rop c,!,! Ruarte 

' y yüiaivx iueron en ei mismo dia X;ta.ca- 
í dos por íos'c.ari.i.stas. -

Agu.ay.i.tti^a^e ú don Cúriq^ en Oñnte 
p.a.r.a .1.*? de .iqs córrhntí^s. Á.e.s.te .cfecl^ 

pr^Párabx el palacio que* ocupaba án- 
&c!u.a! ios c&riistas .ata.ca- 

''^P Cücíari^ con íi.o^ h^tajiouesy GQp 
cabaiiósy ^pÁpaÍ'9?^'?' Laartiheria iu- 

pdntje^íafjp; no üb:^tante han 
ócupapo áigpnqs puqstog avanzados bápia 
!.a pipza.

A consecuencia d^!^ reunión de Iqs 
generalas cárh^tás y deltt junta guLjerua- 
Ijva .que ha hahído en Lstcüa, cuya re- 
P^.^P^acíoA (ia desagradado a C^r

. depuesto de áu e.tppie^) d
; gouérai Moreno , y también lo irán sido 
] Lp.s.generaies. Vitim'-.
! y Tfm rea han sido arrestados
] y óuó.du^<^!dóa c.a.$tijio de Guevara á

Te^tcr;^ose!ii.endido q.ue los.coi,egios<^ ha dirigid'í.; éste una {)roc!ama á ios ha-
' - 1 . J____ ... ..... __ _ r.- J- ... ....- ,.- ! . .

!a vpcíta de dou Cáfins á Ls provúicíaa,

.biiautes ^.en Jatqtte ics dice que vfiivía á 
! ias provincias por ínteres de dios v de 
i su causa; y que tx! por esto su agravia" 

ría su posición , imbiéndoye tmnatio pqr 
su gob.ie.rnp ,sabi.aaunédut¿a aíiii de evi- 
tar nuevos males . con io que se ptome- 
te que'dentró de poco té.ndráA ia pázunas 
conqiieta. '

E! batáüon de - guias -de.^'Navarra' ha 
perdido 6d(I homi^res en su espidieron.

'^SAN SEBASTi-A-N 
—Lostrabajosdó-íbrtificacion^déGuela- 
ria se continúan con actividad.

!'irgobierno ha hécix^urta coirtrata pa
ra ia provi.don de I.59!).0()0 ratiotres por 
:ncs para 'Saa-'Sebastian, é iguiri.cotitfa- - 
ta pata Pamplona.

-El pj dt.'nd'ientc se - háHába'-^!^^38 
L'Durango/fion 'Síébastian enfermo ert' Pe- 
ñacerrnda , Zariátegui en Dieasittiio 

-Sanzrn1-)..te}!a. ' .
- E! 39 !os''bwta]!one3-'4.^-y'7.o de'^&úij 

púzooa , que- hac!nn parte''d'el.cuerpo'de 
'--Zariategui , licgaron'á Azc-áiia.'Caarído 
-partiet'"!) tenían'de fuerza I/dOO 'hom- 
-bres ) ahot'a-hán-vaet-tmcón'6(^0.

11 Hiéén
-de- Báriíos v'piO había'St^hdo de-mpteha cáf' 
pita!- con . <¡esti-no- ú- presidio-'éi-cura'páy- 

' rovm'de Ai otazan don.'-Ms nueCMaíáa^Mó- 
' ron , en coya casa -estuvo escondido^ 
cutAñdoáe.eiíbtoz^Gábróra^con'otros dos 
de su facción , y ¡después les proporcionó 
ios nredios de Ligarse. T'-rdo eirmundo 

-creyó'que este 'buen eciésrástw) sei^ 
-condenado á pena -capital , pero iiugstrós 
magisti^dos nodíPhaatestimado ási.WfÓ- 
que eüoy se lu s.a.b;A.u.^ ¡como que han es- 
tudiadui.Nusotros á.fuer,tiei^os.opiná
bamos que'hubiqra. sido mu.y pjóiiti.co, v 
arregiqdo á j)!sticia\e! honrar .wn la pJ- 
ma dei martirio ai crtrt^ú;¿/uo cura de 
mazan : así no volvería á aibegar.á su Aa- 

, y mas de cuaíro-desis- 
tiriaude iiaccrlo, aunque se iesófreoieáe 
Ocasión . por no exponerse á bufias txn 
pesadas. Pero Chanzas ;apárte:: c.róétnós 
que con golpes magistrales .como ese y 
otros de su jaez , nuestra causa .ira vieD. 
to en popa. Unanse estrechamente los 
magistrados . los.genéráies,, ios ministros, 
para no desviarse una línea dé esa sená^, 
yji ' havremedio ,.nos salvamos.

í?O^¿g;-MO ,</<? /íZ ^^6H!¿7ZC¿C
Cízz/íx.

Jjp junía íie p:otnÍ5jena4^oe escruta
dores de ios distritos^ieeíoraiess anuncia
da para ei 34 próximo ^cn eiíbrfiept^ nú
mero 98 y periódicos capita! dá!
t6 de¡ corriente mes., tendrá lugar en !a 
sata de sesiones da esta esceiancísima di
putación provinciai a ias nueva dei dia 
de mañana. *

Le que se pnbÜQtt en les paf^iódicos 
para Botieia de Ío$.ÍHteresAdea. Cádiz 33 
dieoovionvbire de Í637.-^J^r/^NO í¿e '
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